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Asunción, 11 de junio del 2020. 

 

VISTO: 

 

La  Resolución SENAVE N° 1022/19 de fecha 20 de diciembre del 2019; el 

Dictamen N° 376/2020, de la Dirección de Asesoría Jurídicos; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por Resolución SENAVE N° 1022/19 de fecha 20 de diciembre de 2019, se 

resuelve instruir sumario administrativo a la firma Fresh Food S.R.L, por supuestas 

infracciones a las disposiciones de los artículos 14 y 17 de la Ley Nº 123/91“Que 

adoptan nuevas normas de Protección Fitosanitaria” y del artículos 3° Decreto                      

N° 139/93, “Por el cual se adopta un sistema de acreditación fitosanitaria para 

productos vegetales de importación (AFIDI)”. 

 

Que, obra en autos de fs. 22/23, el descargo presentado por el Abogado Julio 

Cáner, en representación de la firma Food Fresh S.R.L., manifestando que la firma 

sumariada no es importador de productos de origen vegetal, el objeto principal de la 

firma es la compra y venta de productos de origen vegetal y por tal motivo ellos no 

podrían contar con una Acreditación Fitosanitaria de Importación. Que como prueba de 

lo manifestado adjuntan copias autenticadas de la factura de compra N° 001-001-

0002739 y N° 001-002-002740 de fechas 20 y 21 de noviembre de 2019, emitida por 

William Comercial, venta de frutas y verduras al por mayor perteneciente al señor 

William Orlando Olmedo Brítez, con C.I. N° 4221522, domiciliado en la Avda. 

Defensores del Chaco e/Pycasu - Asunción, quien deberá presentar las documentaciones 

de importación que posee y/o la aclaración del origen del producto vendido por él a la 

firma Fresh Food S.R.L. 

 

Que, el sumariado, ha acompañado a su escrito de descargo, copia autenticadas de 

las facturas de compra N° 001-001-0002739 y N° 001-0025-002740 de fechas 20 y 21 

de noviembre de 2019. 
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Que, la Ley N° 123/91 “Que adoptan nuevas normas de Protección 

Fitosanitaria”, dispone: 
 

Artículo 13.- El ingreso y egreso de productos vegetales al país sólo podrá 

realizarse de acuerdo a lo que dicta esta Ley y a las condiciones fitosanitarias que 

determine la reglamentación correspondiente”. 
 

Artículo 14.- “Para la importación, admisión temporaria, depósitos en zonas 

francas o tránsito de productos vegetales se deberá contar con la Autorización Previa 

de Importación otorgada por la Máxima Autoridad”. 
 

Artículo 17.- “Para el ingreso al territorio nacional de productos vegetales, bajo 

cualquiera de las modalidades indicadas en el Art. anterior, se deberá contar con un 

Certificado Fitosanitario expedido por la Autoridad Competente del país de origen”.  

 

Que, por Decreto N° 139/93, “Por el cual se adopta un sistema de acreditación 

fitosanitaria para productos vegetales de importación (AFIDI)”, dispone: 
 

Artículo 1°.- “Adoptese el Sistema de Acreditación Fitosanitaria para Productos 

Vegetales de Importación (AFIDI), de conformidad a las recomendaciones del Comité 

Regional de Sanidad Vegetal (COSAVE)”. 
 

 Artículo 3°.- “Todo importador de mercaderías de origen vegetal pertenecientes 

a las Categorías de Riesgo Fitosanitario III, IV y V, … deberá solicitar …una 

Acreditación Fitosanitaria de Importación (AFIDI), declarando a tales efectos la clase 

de mercadería, origen, volumen, lugar de ingreso, medio de transporte, y todo otro dato 

que le sea exigido”. 

 

Que, por Providencia DGAJ N° 559/2020, la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos remite el Dictamen N° 376/2020 de la Dirección de Asesoría Jurídica, donde 

se recomienda ampliar la instrucción sumarial dispuesta a la firma FRESH FOOD 

S.R.L., por Resolución SENAVE N° 1022/19, e INCLUIR en el mismo a la firma 

COMERCIAL WILLIAM, propiedad del señor William Orlando Olmedo, con RUC                     

N° 4221522-6, por supuestas infracciones a las disposiciones de los artículos 13, 14, 17 

de la Ley N° 123/91 “Que adopta nuevas normas de protección fitosanitaria”, de los 
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artículos 1° y 3° del Decreto N° 139/93 “Por el cual se adopta un sistema de 

acreditación fitosanitaria para productos vegetales de importación (AFIDI)”. 

 

POR TANTO: 
 

En virtud de las facultades y atribuciones conferidas por la Ley N° 2459/04 “Que 

crea el Servicio Nacional de Calidad y Sanidad Vegetal y de Semillas (SENAVE)”.  

 

 

 

EL PRESIDENTE DEL SENAVE 

RESUELVE: 
 

Artículo 1°.- AMPLIAR el sumario administrativo instruido a la firma Fresh 

Food S.R.L., e incluir en carácter de sumariado a la firma Comercial William, por 

supuestas infracciones a las disposiciones de los artículos 13, 14 y 17 de la Ley                       

N° 123/91"Que adoptan nuevas normas de Protección Fitosanitaria" y de los artículos 

1° y 3° del Decreto N° 139/93“Por el cual se adopta un sistema de acreditación 

fitosanitaria para productos vegetales de importación (AFIDI)”, conforme a los 

fundamentos expuestos y conforme a lo requerido por la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

 

Artículo 2°.- CONFIRMAR como Jueza Instructora del sumario administrativo a 

la Abogada Vidalia Velázquez, con facultad de designar Secretaria/o de Actuaciones.  

 

Artículo 3°.- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplida, archivar. 

FDO.: ING. AGR. RODRIGO GONZÁLEZ  

PRESIDENTE 
 

ES COPIA 

ING. AGR. CARMELITA TORRES DE OVIEDO 

SECRETARIA GENERAL 
RG/ct/ar 


